
 

 

 

RESOLUCION N°1319 

(NOVIEMBRE 12 DE 2021) 

 

POR LA CUAL SE RECONOCEN LAS ELECCIONES UNIVERSITARIAS DE 

REPRESENTANTES PROFESORALES ANTE LOS DIFERENTES ORGANISMOS DE 

GOBIERNO, ASESORÍA Y APOYO UNIVERSITARIO, REALIZADAS EL 29 DE 

OCTUBRE DE 2021. 

 

El Rector de la Universidad Francisco de Paula Santander, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Rectoría N°1118 de septiembre 13 de 2021, fueron convocados todos los 

docentes de planta tiempo completo y medio tiempo, para el viernes 29 de octubre de 2021, con el 

fin de elegir sus Representantes ante los diferentes Organismos de gobierno, asesoría y apoyo 

universitario. 

 

Que, mediante Boletín N°05 del 25 de octubre de 2021, el Consejo Electoral Universitario informó 

a la Comunidad Universitaria los nombres de los candidatos inscritos para las diferentes 

representaciones docentes. 

 

Que, el día viernes 29 de octubre de 2021, se realizó en la UFPS, la elección universitaria de 

Representantes de los docentes. 

 

Que, realizados los escrutinios, primarios por parte de los Jurados de mesa y, definitivos por parte 

del Consejo Electoral Universitario, este Organismo promulgó el 29 de octubre de 2021, en el 

Boletín N°06, los resultados finales, señalando según norma estatutaria un período de cinco días 

para que cualquier ciudadano, con justa argumentación, presentara, si consideraba procedente, las 

impugnaciones sobre cualquier etapa del proceso electoral. 

 

Que, las elecciones para elegir representantes profesorales ante los diferentes Organismos de 

gobierno, asesoría y apoyo universitario, realizadas el 29 de octubre de 2021, fueron declaradas 

válidas por el Consejo Electoral Universitario, en sesión del 9 de noviembre de 2021, Acta N°20, 

según lo establecido en el Estatuto de Elecciones de la Universidad, (Acuerdo N°13 de febrero 10 

de 1995). 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.  Reconocer las elecciones universitarias de Representantes Profesorales ante los 

diferentes organismos de gobierno, asesoría y apoyo universitario, realizadas el 29 de octubre de 

2021. 

 

ARTICULO 2°. Reconocer como Representantes de los Docentes a: 
 

CONSEJO ACADÉMICO 
Primera Línea 

Segunda Línea 

DORIS AMPARO PARADA RICO  

HAIDEE YULADY JARAMILLO 
 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
Primera Línea ADRIANA RODRIGUEZ LIZCANO  

 
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS BÁSICAS 
Primera Línea EDWIN ALBERTO MURILLO RUIZ  

 
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
Primera Línea 

Segunda Línea 

GLORIA BAUTISTA ESPINEL    

SANDRA MILENA MARTINEZ ROJAS 
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CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS EMPRESARIALES 
Primera Línea LUIS AUGUSTO FORERO SEPULVEDA  

 
CONSEJO DE FACULTAD DE EDUCACIÓN, ARTES Y HUMANIDADES 
Primera Línea 

Segunda Línea 

RAUL PRADA NUÑEZ    

CESAR AUGUSTO HERNANDEZ SUAREZ 
 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y DEL AMBIENTE 
Primera Línea EDGAR ALFONSO RODRIGUEZ ARAUJO  

 
COMITÉ DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 
Primera Línea 

 Segunda Línea 

 

MAWENCY VERGEL ORTEGA    

OLGA LUCY RINCON LEAL 

 

 

Primera Línea      

Segunda Línea 

YAIR ROLANDO CASADIEGO DUQUE    
JOHANNA MILENA MOGROVEJO ANDRADE 

 
COMITÉ DE ADMISIONES DE PREGRADO 
Primera Línea ERIKA ALEJANDRA MALDONADO ESTEVEZ 

 
ARTICULO 3o.  Las representaciones de los Profesores ante los diferentes Organismos de 

gobierno, asesoría y apoyo universitario, reconocidos mediante esta providencia, tendrán un período 

fijo y simultáneo de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su posesión, siempre y cuando los 

representantes conserven la calidad de tal representación. 

 

ARTICULO 4o.  Los nuevos miembros Representantes del estamento docente ante los diferentes 

Organismos de gobierno, asesoría y apoyo universitario, reconocidos mediante esta Resolución 

deberán tomar posesión ante el Presidente del Organismo al cual lleva la Representación. 

 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ 

Presidente 

 
Elaboró: Secretaría General 
 

 

Amparo R. 

 

 

 


